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Núm. W). 	 Sábado 12 de Abril de 1862. 	 12 cuartos.
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PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-.
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la ¡nimba pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837)

SUSCUICIONPARTICULAR.

411 mes en lórdoba. 12 rs. Fuera de ella.16 rs.
Tres id. . 	 . 	 .	 . 	 33 	

. 
45

Seis id. . 	 . 	 . 	 66 	 	 	 90

Un ario. 	 . 	 . 	 . 132	 . 	 . 	 	  .180

Se publica los .Luu,s, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que
manden -publicar en los Boletines oficia-
les, se ban de remitir al Gefe político rü--
pectivo, por cuyo conducto se 1)8.9114:
los editores de los mencionados periódi -
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1845.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. M. la Reina nuestra Se-
riora (Q. D. G.) y su augusta
Real familia continuon sin
novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 680.

Gobierno militar de la pro-
vincia de Cbidoba.

Ordel, de la plaza del 8 de Abril
de 1862.

El Sr Brigadier Goberuador militar
de eetii ' provincia ha recibido del Ex-

celentísimo Señor Capital, General de

este distrito la órden general que sigue:

«Capitanía general de Andalucía.

E. 31.—Orden general del 5 de

Abril de 1862 en Sevilla. -- Articulo

ütliCU•— El Excmo. Sr. lliiector geue•
ral de los cuerpos de E. M. del ejer-
cluEy plazas, couruoiea en 31 del

pasado al Excmo. Sr. Ca pitan general
del diA t i to ,la 'tela orden siguiente. —
E1 homo, Sr. Ministro de la Guerra
l.011 lecha I ö del actual me dice lo que

copio. —Excmo. Sr.—En siete de lo

ispuc.to pul V. L4 en comuniiacion de

del actual se ha sei sido la Reina

(q. D. g.) autorizarle para que con-
voque á exámenes h ingreso en la

escuela especiar del cuerpo de E. M.
que han q dar principio en los pri-

meros chas de Julio próximo senide-

publitándose en la Gaceta y .Bols-
tines Oficiales de fas provincias Pi pro-

grama de las materias sobre que ha de
recaer el examen y las 41emaa dispo-
siciones que eigen en el asunte, ä fin
de que llegando por este medio

ticia de los aspirantes puedan promo-

ver sus instancias r dirigirlas oportuf.-

namente por el condu (o establecido

bajo el sistema observado ere años ah-

teriores.—De Real Orden lo digo a
Y. E. para los efectos correspondien-

tes.- Lo que de órden de S E. se in-
serta en la general de este dia para

su debida publicidad, en el coneepto
de que los Sres. gefes de los cuerpos

solicitaran pasaportes co l) arreglo á las

Reales Ordenes vigentes para los oficia-

les y cadetes que solicitte ingresar en

la weacionada escuela, á fin de que
puedan marchar à la dile á repasar
las materias de examen, bajo la vigi-

lancia del director de estudios. -- El

Brigadier gefe de E. N.--juaquin

Lo que de Urden de dicho Señor

igadier militar, se inserta asimismo

en la de este dia, para loe tinca que

por dicha superior autoridad se -pie-
Nicuen. — El Comandante secretario ac-

cidental --Antonio Martínez r Rojo.

Circular nuru. 556.

lteal Audiencia de Sevilla.

Por el Ministei io de Gracia y Jus.

t'eje se ha comunicado al Sr. Regente

de esta Audiencia la Real inaku que

sigue:
«De Reil iddeu comunicada por el

Sr. Ministro de Gracia y Justicia digo

coa esta fecha al Regente de la Au-

diencia de Madrid lo que sigue:—En

vista de la consulta dirigida ä esa Re-

gencia por el juez de primera instan-
cia de Lillo en 7 del actual y eleva-

da al dia siguiente por V. S. á este
A

Ministerio, la Reina (q. D. g.) se ha

dignado resolver que los pliegos esta-

disti os referentes á los aclos de con-

ciliacion y juicios yerbales cuya ano-

tacion corresponde á los jueces de paz,

remitan inmediatamente que se baya

cumplido este requisito á los jueces de

primera instancia en cuyo yoder se

sustodiaran • hasta nueva ärden-.— De

la propia Ileal ór rIn comueicada por

el eSprt'Slid0 Sr. Ministro lo traslado

Y. S. para los efectos consiguientes.»

Obedecida la preinserta Real órdeu

poi el espresado Sr. Regen, su Si ía.

se ha servido mandar la circule á VV.

por loe boletines oficiales, corno de su

ál den lo ejecuto, á los efectos oporturm,

debiendo prevenirle acuse su recibo

la mar or brevedad posible.

Dios guarde á VV. muchos años.

Sevilla 18 de Mallo de 1862. —Ma-

nuel Maria Mendez.— Sres. Jueces de

primera instancia de eete territorio.

AYUNTAMIENTOS.
- -e-ELeagistag:es-e—e-

Alcaldia constitucional de
Luque.

Circular núm. 616

Don Francisco de Martos y Eran;

Alcalde Constitucional de esta vi-

lla de Luque, etc.

ilaers saber: que anulada la su-
basta celebrada ante el A yunta olivo

lo que tengo el honor de presidir

el diez y seis del próximo mes de
Febrero pur el Sr- Gobernador Ci-
vil de esta provincia, de las obras

de I Cementerio que se ha de cons-

truir estramuros de esta Villa; se ha

acordado sacarlas á nueva subasta pa-

ra el dia 13 del prácsimo mes de Abril,
bajo e I tipo di , 32.379 reales 8 cénts.
que aruija el presuptigsto, y bajo las
condiciones siguierdes:s

I. a Sorä cbligacien del contratis-
ta egecular toda la obra por la can•

tirad fijada, y con sstiicta sujecion al

presupuesto, memoria descriptiva pa-

ra la consti uccion de dicho (Tiñen-

teiio y diseño, que todo se halla de

manifiesto en la Secretaria de esta

Corpotacien.

2 a Será de cuenta del remiten-

te todo* les materiales, útiles, y &-

más nesesario para la edificacion.

3." Las proposiciones de subasta

se verifica' an en pliegos cerrados

acompañando carta de . pago de 1 000

reales, como depósito provisional que
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PoregarÄ :"rn la recandacion de este
Av untamiento, como garantia para res-

ponder del resultado del remate.

.4. a Las proposiciones que esco-
dan del pesupuesta no serán admi

tidae, y una vez verificada la ad-

judicacion VD d mejor postor se de-

volverän las fianzas ä las otras per-

sonas que no se le hubiesen admi

tilo.

6. a Será obligacion del contra-

tista dar principio ä las obras ä los

• dias de habérsele comunicado la

aprobacion del Sr. Gobernador, y no

deberá interrumpirse sino por cosas

fortuitas, debiendo quedar terminada

dentro del plazo n le cuatro mesas.

G. La caroidad de subasta será

entregada al coniratista, en moneda

usual y corriente en plata 6 oro, y

en la Depesitaria de este Ayunta-

miento, la mitad al mediar las obras

y la otra mitad ä la recopeion, pié-

vio lo dispuesto en la condicion si-

guiente.

7. a El Arquito : to provincial ten-

drá la insPeccion de las obras, re-

solverá las dudas que puedan ofre-

cerse, tendrá derecho a suspenderla

dando cuenta al Sr. Gobernador, si

no se cumplen las condiciones esti-

puladas, y el Ay untawierto no po-

drá recibir dicha obra sin un certi-

ficado del mismo que asi lo acredite.

8.° El remate se recibe ä suerte

y ventura ein que el contratista pue-

da pedir indemnizacion alguna por el

mayor precie que pueda costarle los

materiales ni por las erralks- manio-

bras é faltas que corneta durante su

coostruccioo, pues todas son de su .

cuenta y riesgo.

9.° Será de su cuenta el rein-

tegro de este espediente y derechos

de escritura, que otorgará á favor del

Ayuntamiento de este compromiso.

10. Las proposiciones serán pre-

sentadas en. la Secreteria municipal

á la hora de las 11 de la mañana

del dia del remate, ó en los inme-

diatos anteriores, con arreglo al mo-

delo que ä continuacion se espresan;

si resultasen proposiciones iguales, se

abrirá subasta entre sus autores, y

quedare adjurWoela en el que haga

mejora de precio.

Modelo de yroposicion.

U. J. vecino de tal pueblo, en

la calle T. mimen T. de egercicio 6
pro l es iee y conforme cou las con-

dicione económicas acordadas por el

Ayuntamiento de Luque, en su edicto

h echa 24 de Marzo, se obliga ä cons-

truir el cementerio de dicha poblacion,

por la cantidad de (en letra) y acom-

paño carta de pago del depósito pro-

isional.
(Fecha y . firma.)

Y para que tenga publicidad en-

(re losVque interesen tomar par te en_
la licitacion se hace vario y fija el

presente en el sitio de costumbre y

periódicos oficiales.

Lupa 24 de Marzo de 1862.
Francisco Martos.—Por acuerde del

Ayuntamiento, Antonio Gimeneo de la

Torre, Srio.

Alcaldía constitucional de
Luque.

Circular nrim

Don Francisco de Martos y Leou, Al-

calde Constitucional de esta Villa

de Luque. etc.

Hace saber: que co ecluido por

la Junta repartidora en borrador el

repartimiceto para la cobranza de la

contriburrion de Coesu mes y sus re-

ea rgos resputiva ä la misma, y año

actual de 4862, se halla de maci-
tiesto en la Secretaria de este Ayun-

tamiento, por el termino de ocho dias

contados desde la insercion de este

anuncio en el Boletin oficial, durante

los cuales podrán los Contribuyentes

examinar sus cuotas, y hacer recia-

macion de agravios: en la inteligen-

cia que trascurrido dicho plazo no se

oirán ningunas de las que. se  hagan.

Y para Milla inteligencia Se pu-

blica y fija el presente en Luque ä
I.' de Abril de 1862. — Francisco

Martos. —Por mandado de dicho Sr.,

Antonio Gimenez de la Torre.

Alcaldía constitucional de
Valenzuela.

Circular núm. 689.

Don Ildefonso Olivan, Alcalde 'Cons-

titucional de osta Villa de Valen-

zuela.

Hago saber: que por disposicion

del Sr. Gobernador de esta prnvio-

tia en el espAiente egecutivo contra
Andrés Sosia Garcia, ya difunto, pa-

ra reintegro de 352 fanegas 32cuar-

tillos de trigo que adeuda á este PU-
. sito, se anuncia la subasta por tér-

mino de 90 dias contados desde hoy

para la mejora del cuarto de los 6137

as. que D. Miguel Porcuna Garcia

tiene ofrecidos por una casa del deu-

dor, situada en la calle Feria, de es-

ta poblador), linde otras de D. Pedro
Gallardo y Nartin Perales; y por tér-
mino de 30 (has la de otra casa que

el mismo deudor pes- . ia en la misma

calle, linde otras de Antonio Serrano

Arroyo y Francisco Elias Rodriguez

apreciada en 2728 rs. y á la que no se'

Ira presentado licitador alguno.

Valenzuela 31 de Marzo.de 4862.—

Ildefonso Olivar,. Francisco Villa -

verde.

.t.
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JUZGADOS.

Juzgado de primera instancia
de Posadas.

EDICTO.

1). Ramon Serrano Blazquez, abogado

de los tribunales de la Necio°, juez

de primera instan( ia de este par-
tido.

Por el presente convoca á los acre-

edores ä bienes (Id concurso necesario

de D. Mentol Moreno, vecino y del co-

mercio de la Carlota, para que el dia
26 del corriera, íi as diez kle su ma-
ñana, concurran por si 6 por medio de

apoderados ä los estrados de este juz-
gado, con el objeto de celebrar junta

general para el nombramiento de sín-
dicos.

Dado en Posadas á 1.0 de Abril de
1862.—Ramon Serrano Blazquez. —
El escribano actuar io, Diego Solde % illa
Cruel rolo.

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales.

Circular núm. 647.

Por disposicion del Sr.
Gobernador civil de esta pro.
vincia, y en virtud de las le-
yes de 1.'g de Mayo de 1855
y II de Marzo de 1859 é
instrucciones para su cumpli-
miento y Real irden de 25
de 111a n o del presente aiio se
sacan á pública subasta en el
dia y hora que se dirá, los cen-
sos siguientes:

Remate para el dia 17 de Mayo

de 1862 ante el Sr. Juez de primera

instancia del distrito de la derecha y

el escribano 1). Federico Barroso y Lo-

ra, que tendrá efecto en las Casas Con-

sistoriales de esta capital ä las doce de
su mañana.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES,

REBAJA DE LA SESTA PARTE.

Sobre fincas urbanas.

Mayor cuantía. 	 Beneficencia.

Núm. 539 del inventario.

censo de 4039 rs. 1 2 cents. de ré-

ditos anuos, impuesto sobre el caudal

nombrado de iCastaheda, en la ciudad

de Cabra, que pagaban los herederos

ch Joaquin Noguer, vecino:de di-
cha ciudad, ä favor de la obra pia de

Doña María de Porras, el cual ha sido
capitalizado al contado al 6,50 por 100
en 62 -140 rs. 30 cents., y rebajada su
6. 0 parte quedan líquidos 51 783,59

y en el termino de 9 años y 1C, plazo,
iguales al 4,80 por 100 co 84. .148 rs.
33 cents., y rebajada su 6. a par te que-
dan líquidos 70.123,61, cuyas dos

capitalizaciones ser viran de tipo en la
subasta.

NOTA.

La 1. a subasta de este censo tuvo
efecto el lO de Diciembre último, y

no habiendo tenido postor se procede

á la rebaja de la 6. 0 parte á virtud de
6, den de la Junta Superior da Ventas
de 22 de Marzo próximo pasado.

. CONDICIONES.

1 a No se admitirän posturas que

dejen de cubrir el tipo de subasta, bien
al contado 6 en plazos.

2. a El precio en que fuesen rema-
tados los censos anteriores se paga-

rán en la forma y plazos en que se
rematen, y ä los 15 dias de notificar-

se la adjudicacion, dando la preferen-

cia en dicha adjudicador) al que lo
hiciese al contado, siempre que haya

ofrecido 100 rs. vn menos que los
que hubiesen verificado la postura al
tipo de 4,80 ceros. por 100 6 sea ä
satisfacer en 9 años y 10 plazos iguales.

3.a Los derechos de espediente

hasta la torna de pesesion serán de erren-
la del rematara,.

4.° A la vez que en este capital

se verificara otro remate en la villa y

corte de Madrid y en la ciudad de

Cabra corno cabe a do partido donde
radica la finca afecta al censo.

Lo que se anuncia al público pata

conocimiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisicion del censo in-

serto en el precedente anuncio.

Córdoba 4 de Abril rie l 1862.—
Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Remate para el dia 17 Mayo de
1862.

CENSO DE CORPORACIONES CIVILES.

REBAJA DE LA SESTA PARTE

Sobre faca urbana.

;

	

Mayor cuantía. 	 Beneficencia.

	

•••n••• 	 n•n••n

Núm. 2334 del inventario. Otro

censo de 1000 rs, de réditos anuos

impuesto sobre casa calle del Baño

baja, en Córdoba, que paga D. José

Luis de los Heros á la obra pia de

Gaspar de Velasco, el cual ha sido

capitalizado al contado al 6,50 por

100 en 16.384 rs, 61 cents. y reba-
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jada su sosia parte quedan liquidos
42.820,51, y en el tarmiao de 9 años
y 10 plazos iguales al 4,80 por 100
€0 '20.833 rs. 33ceats , y rebajada su
6 a parte quedan liquidas 17.361,11,
cuyas das capitalizaciones een irán de
ti po para la subasta.
-a

NOTA.

La 1. a subasta de este censo tuvo
efecto el 10 de Diciembre último, y
ao habiendo teuido postor se procede
a la rebaja de la 6.a parte a virtud de
órden de la Junta Superior de Venta
de 2'2 de Marzo próximo pasado.

CONDICIONES.

L a , 2. a v 3.` iguales ä las anie-
riores.

4•' A la aez que en esta capi-
tal se verificarä otro remate en el mis-
mo dia y hora e o la silla y cota, de
Madrid.

Lo que se anuncia al públi •o para
conocimiento de los que quieran iute-
resarse en la adquisicion de los censos
i nserto * eu el preseate anuncio.

Córdoba 4 de Abril de 1862.--
Gabriel Alearez y Mendizabal

Remate para el dia 17 de Mayo
de 1862..

CENSOS DE CORPORÁCIONES CIVILES.

kEBAJA DE LA SE51A PARTE.

Sobre Alcas urbanas.

Menear cuantía. 	 Beneficencia.

Natu. ',02 del iirventat io. Un ceta -
'O d e 75 rs. d réditos anuos impues-
to sobre casa calle de has°, en la
Liudad de Cabía, que paga I). Isidoro
de la asgo, vaciara de la misma, al los-
P ital de S. Juan de Dios de dalia ciu-
dad, el cual ha sido capitalizado al
imitado al 6,58 por 100 un 1153 rs.
84 cents., y rebajada su 6. a parte que-
dan li quidua 961,a4, y co el término
d e 9 años y 10 plazos iguales al 4,80
P lit 1 00 an 1562 la. 50 mil., y re-
b ajada su 6.' paite quedan líquidos
1302 ,09, (lisas dos capitalizaciones
et teirau de tipo ea la subasta.

Núm. 508 del )(Acotarlo. Otro
caa eo de 39 rs. 62 tenis. de rédi-
to s ¡rallos impuesto babea casa calle

A luaalás, en la ciudad de Cabra,
qu e paga D. AlilIJUSIO de Aleta, YE-
" ID) de lit ¡aislad, a la% ot . del bus-
P ital un S. Juan ce Date de dielta
t U dad, el cua. ha eido capitalizado

al 8 pon .100 y su paao ai contado
e h 495 Lb. 25 ceuta., y iebajada su
qu an ti palie quedan líquidua 412,71.

Núm. 615 del inveutaiiu Otro
uails o de ö 4. is. de raditua anuos, 1111—
P u esto Jubi - c asa talle de laica() va

la ciudad de Cabra, que paga D. José
Guardeño, vecino da la misma, favor
dal hospital de S. Juan da Dios rle
dicha ciudad, al eual la sido capita-
lizada al contado al 6,50 por 100 en

1292 rs 30 ceras , v rebajada su 6 a
parte quccian liquides 1076,92, y an
el tarmino de 9 años y 10 plazos igua-
les al 4. 80 por 100 en 4750 rs., y
rebajada la 6 a parte qtaalao líquidos
1458,3i, etiyat dos capitalizaciones
servirän de tipo para la subasta.

Núm. 524 del inventario. Otro
censo (le 67 rs. 50 ceets. de réditos
anuos impuesto sobre casa calle de
Prieg a en la ciudad de Cabra, que
pagan los h e rederos de Juan Espina,
vecino de la misma, ä fila« del hos-
pital de Jesus Nazareno de dicha ciu-
dad, el cual ha sido capitalizado al
contada al 6,50 por 100 en 1038 rs.
46 cents , y rebajada su 6.° parte
quedan líquidos 865,39, y en el lar-
mino de 9 años y 10 plazos igua-
les al 4,80 por 100 en 1406 es.
25 cents., y iebajada la 6.* parte
quedan líquidos 4171,88, cuyas dos
capitalizaciones servitän de tipo para
para la subasta.

NOTA.

La 1.' sobaela de este censo tuvo
efecto el 10 de Dicit mine último, y
no habiendo tenido postor sa procede
ä la rebaja de la 6. a parte ä ir-W(1 de
órden de la Junta Superior de Veatas
do 22 de Marzo próximo pasado.

CONDICIONES.

a , 2. 8 y 3. 5 iguales ä las ante-
riores.

4.' A la vez que en esta capi-
tal se verificarä otro remate en el mili-
tue dia y hora en la ciudad de Cabra

Lo que se atinada al público para
conocimiento de los que quieran inte-
re . arse en la adquiaicion de los ceasos
ioseitos en a l . precedeata anuncio.

Córdoba 4 de Abril de 1862..
Gabricl Alvarez y Mendizabal.

Remate para el día 17 de Mayo
de 1862.

CENSOS DE CORFOIIACIONES CIVILES,

REBAJA DE LA SESTA DARTE.

Subte/incas rústicas.

Menor cuantía. 	 Beneficencia.
•n••••••n

Núm. 525 del inventario. Un cen-
e() de 143 s. 48 cents. de réditos
al11105, impuesto sobre 38 112 afan-
adas de olivar y tierra calma, eu el
partido de la Nava del Abad, 'arma.
[10 de la ciudad de Cabra, que apaga
D. Juan de Dios Romero, li ada ° de

la misma ä favor del hospital de Je-,
SUS Nazareno de dicha ciudad, el cual
ha sido capitalizado al contado al 6,50
por 100 en 2207 rs. 38 cents , y re-
bajada Id 6.a parte qu,daa líquidas
1839,49, y an al lamina de 9 aüc,s

y 10 plazos iguales al 4,80 por 100
en 2989 us. 16 cents„ y rebajada su
6. a parte quedan líquidos 2490,97,
cuyas dos capitalizaciones servirán de
tipa en la subasta.

Núm. 529 del inventario. Otro
censo de 45 rs. de réditos anuas, im-
pucsto sobre 3 anilladas de oblar
partido de Mar chenil la, tarmiao de la
ciudad de Cabra, que paga 1). Anto-
aio Valentin Vaca, vecino de la mis-
ma, á faaor del hospital de Jesus Na-
zareno de dicha ciudad, el cual ha
sido capitalizado al 8 por 100 y su
pago alaeontado en 562 us. 50 cents.,
y rebajada su saeta par te quedan liqui-
das 468,75.

Núm. 530 del ineentarío. Otro,
censo de 30 rs. de iéditos anuos, im-
puesto sobre 13 amadas de olivar
partido de Marchenilla, término de la
ciudad de Cabra, que paga D. Vicen-
te de las Casas, vecino de la misma.
a favor del hospital de Jesus Nauta-
no, de dieha ciudad, el cual ha sido
capitalizado al 8 por 100 y su .pago
al contado en 375 rs., y rebajada su

' 6. 5 parte quedan líquidos 312,50.
Núm. 2076 del inventario. Otio

caneo de 22 rs. de raditos anuos im-
puesto sobre bienes en Cór 'oba, que
paga el Excmo. Sr. duque de Almo-
dovar, ve ino de la misma, ä favor del
hospital de Caridad de esta ciudad,
el cual ha sido capitalizado al 8 por
100 y su pago al contado un 275 rs.,

rebajada su 6.° palle quedan líqui-
dos 229,1'7.

Núm. 2085 del inventario. Otro
censo de 22 rs 65 cents. de réditos
anu o saimpuesto sobre bienes en Córdo-
ba, que paga el Excmo. Sr.•marquas
de Guadalcazar, vecino de la misma,
a favor del hospital de Caridad, de esta
ciudad, el cual ha sido capitalizado al
contado al 6,50 par 400 en 5:423 rs.
8a cents., y rebajada su 6." parte
quedan líquidos 4519,87, y en el tér-
mino de 9 años y 10 plazos iguales al
I 80 por al 00 en '7346 is. 87 cents.,
y iebajada su 6. a parte quedan . líqui-
dos 6122,40, cuyas dos capitalizacio-
nes servirán de tipo pala la subasta.

Núm. 2130 del inventario. Otro
censo de 30 rs. de iéditos anuos, im-
puesto soble bienes en Córdoba, que
paga el Excmo. Sr. Conde de Sifuen-
tes, á favor del hospital de Couvalc-
ciates de esta ciudad, el cual ha sido
capitalizado al 8 por 1:;0 y su pago
al contado co 375 rs., y rebajada su
6. a parte quedan líquidos 31.2,50.

Nihil 2258 del irivaatario. Otro
censo de 150 as. de réditos arana, ima
puesto si,bre bienes el) Cindoba, que
paga D. 1-'4u) de Toro, vecino de la

misma, á favor del hospital de Jesu a
Nazareno, da esta ciudad, el cual ha
sido capitalizada a, contarlo al 6,50
Pol . 100 en 2307 (s. 69 cents., y re-
bajada su '6. a parta quedan líquidos
1923;68, y ar tra mino de 9 años y
10 plazas iguales al 4,80 por 100 en
3125 rs. y rebajadasu 6. 5 parta quedan
liquidos 2604,17, coyasalos capitalita•
ciones serviian de tipo , para la subasta.

Núm. 2274 del inventario. Otro
censo de 330 rs. de .réditoe anuas,
impuesto.sobre bienes en Córdoba, que
paga el Excma. Sr. duque de Almo-
dovar, vecino de la misma, ä favor de
Il akapia de Antonio Baena Sotoma-
yor, agregarla al hospital de Jesus Na-
zareno y Ntro. Sra. de los Dolores de
esta ciudad, el cual ha sido capitaliza-
do al contado al 6,50 pon 100 en
5076 rs 92 Lente. rebajada su 6„"
parte quedan líquidos 4230,77, y en
el término da 9 año; y 10 plazos
iguales al 4,80 por 100 en 6875 rs.
y rebajada su 6.° parte quedan líqui-
dos 5729,17, cuyas (los capitalizacio-
nes servirán de tipo para la subasta.

Núm. 2277 del inventario. Otro
censo de 132 rs. de réditos anuos, im-
puesto sobre bienes en Córdoba, que
paga el Excmo. Sr. conde de Sifuen-
tes, á favor del hospital de Ntra. Sra.
de los Dotares y S. Jacinto de esta ciu-
dad, el cual ha sido capitalizado al con-
tado al 6,50 por 100 en 2030 rs. 76
cents., y rebajada su 6. a parte quedan
líquidos 1692,30, y en el tartniao
9 años y 10 plazos iguales al 4,80 por
100 en 2750 rs., y rebajada. su 6.'
parte quedan líquido 2291,67, cuyas
dos cap talizaciones servirán de tipo
para la subasta.

Niim. 2332 del inventario. Otto
censo de 5 50 rs de réditos anuos, im-
puesto sobre un cortijo en el partido
de Villar de la Vega, que paga Don
José Cerrato, vecino de Córdoba, a fa -
or de la casa Hospicio de esa) car-

dad, el cual ha sido capitalizado al
codal() al 6,5 1) por 100 en 8461 Es.
53 mas., y rebajada su 6. parte
quedan líquidos 7051,28, y eu el tér-
mioo da 9 años y 10 plazos iguales
al 4 80 pur 100 in 11458 rs. 33
eantimos, y rebajada su 6a parte que-
dan líquidos 953,61 , cuyas dos ea-
pdalizacioaes serviran da tipo r II la
subasta.

NOTA.

La I . a subasta .de este ee9so tuvo
efecto al 10 de Diciembre último, y
no habiendo tenido postor se procedo
ä la rebaja de la 6.* parte ä virtud de
órden de la Junta Superior de Ventas
de 22 de Marzo próximo pasado.

CONDICIONES

1 . a, 2 a y 3. a ii:;(1,11cS â 1113 an-
teriores.

4.° A la vez que en esta capi-
tal se % ei ilieará litio remate en el
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mo Ha y hora en la ciudad de Cabra.

Lo que se anuncia al público para

couedmiento de los que quieran inte-

resarse en la adquisidor) de los censos

iosertos en el precedente anuncio.
Córdoba 4 de Abril de 186-2. ---

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Administracion de Propieda-
des y Derechos del Estado.

Circular núm. 573.

Por disposicion del Sr. Gob e r-

nador Civil de esta pros incia y con

arreglo á! las instrucciones vigentes se

saca á la subasta pública para su ar-

rendamiento por el tiempo que se es-

presara y bajo el pliego de con-

diciones que acompaña, la . finca que

á continuaciou se e-presa, cuia rema-

te tendrá losar eh esta capital el dia
1 . 0 de Mayo ä las 12 de su mañana

ante las personas que designa el mis-

mo pliego

Bienes del Clero.

Una huerta llamada de Santa

Maria, en el Alcor de la Sierra tér-

mino de esta Ciudad, procedente del

Cabildo Catedral de la mis ma: se -

arrienda por tres años desde el dia 29

do Setiembre próximo hasta igual dia

del año de 1865 en renta anual de

3.900 rs.

Pliego de condiciones.

FI remate se celebrará co es-

ta capital ante el Sr. Gobetnador,Ad-
mioistrador de Propiedades y dere-

chos del Estado y Escribano de Ha-

cienda de esta provincia en el dia y

hora designada, quedando pendiente

de la aprobacron de la Direccion ge-

neral del ramo.

2. a No se admitirá postura me- .

eor que el tipo señalado de 3.900 rs.

ni a ninguno que sea deudor ä los
-r

fondos públicos.

3
•
" Además del precio del rema-

te el colono pagará en metálico el va-

lor que ä juicio del'. ritos tengan las

labores que haya en dicha finca.

4. Los arrendatari os al entrar al

disfrute del contrato están obligados

ä tomar por aprecios, que verificarán

dos peritos, uno nombrado por cada.

parte, la paja, choza y casa que ha_

va en la tinca, satisfaciendo su impor-

te á uso y costumbre del pais,asi co-

mo en la huerta se hará un recueo.

Lo y clasificacion del arbolado que

recibirá á su entrada con obligacion

de responder á su salida, justificándo-

lo con igual operacioo; para ello se

librara un certificado por los peritos,

que se iucorporara á la escritura de

arriendo, nombrándose por cl Sr. Go-

bernadorrcero en caso de discordia.

Que los árboles que se sequen

6 el aire derribe en dicha huerta, los

ha de 'reponer el arrendatari- CG11

otras de igual vidueño, dändo1es,pre-

cios ä: la conclusion, pagando en su de-
fecto . el valor que señalo el perito. Los

troncos-de los arboles que se inutili -

ceo soo.de la Administracion, ä la que

dará aviso cuando esto ocurra.
6 .Que ha de regar constantemen-

te el arbolado con el . agua que tiene
la huerta para su conservacion y me-

jora, sin poderla distraer para otros ob-
jetos.

7 • a Las mejoras que hiciere el

arrendatario en la huerta, están com-

pensadas con su disfrute y no tendrá
derecho à exigir su pago.

8. a Será obligado á dar al arbo•
lado en sus épocas oportunas las la-
bores correspondientes y de, estilo y

cop ningun pretesto podrá cortar nin-
guno por el pié ni rama n ' o% echo.sa

9. a El arrendatario se obligará á
pagar pur trimestres anticipados la

renta en que quede rematada la fin-

ca, obligándose á no hacer traspaso

de ella sin espresa licencia de la Ad-
ministracion.

• Si la finca se vendiese, el eo-
loe° 'pasará por lo que el Gobierno

de S. M. determine con arreglo ä la

caducidad del contrato.
11. A la salida del arrendatario,

los nuevos colones, 6 en su defecto

la Admiuistraciou, tomará del mis-

mo modo por aprecio la paja corres-

pondiente á uso -y costumbre del pais.

12. Es obhgacion del am ndata-

do, conservar claras y sin romper

las lindes y paredones de la finca,

estorbando se abran caminos ó ve-
redas y caso de no poder esitarloda-

ra cuenta á la Administracion.

13. No será permitido al arren-

datario pedir perdou 6 rebaja, ni

solicitar pagar en otros plazos ni dis-

tinta especie que lo estipulado. El

contrato ha de ser á suerte y aentu-

ra, sin opcion ä ser indemnizado por
estincion de langosta, pedrisco, ni otro

incideute, imprevisto.

14. En el caso de que los arren-
datarios he cumplan la obligado!) de

pago, en los términos contratados, que-

darán sujetos ä la mcion que contra

ellos intente la Adwinistration y ä

satisfacer los gastos n perjuicios á que

dieren lugar. Si llegase d caso de

ejecucion para la cobi arza de la ren-

ta, se entenderá rescindido el con-

tal-o en el mismo hecho, y se proce
derá á nuevo arriendo en quiebra.

15. Será de cuenta del arrenda-

tario el pago de derechos al Escriba-

no y pregonero, el papel que se in-

vierta en el espe diente, escritura y

copia y derechos de los Peritos.

16. Quedarán tambien sujetos los

arreodatarios ä las demas cotidicio•

-nes que particularmerte se-hallan es •

tablecidas por las leyes y adoptadas

por.. la costumbre del pais, siempre

que no se opongan á las contenidas

en este pliego.

Y para la mayor publicidad se

anuncia por medio de1 . presente pa -

ea que las persona a que quieran in-

teresa se en dicha subasta se presen-

ten a hacer proposiciones bajo las con-

diciones que quedan espresadas.

Córdoba 22 de Marzo de 1862.

—Rafael Padilla y Parejo.

.1n0[13•111WINIMiffil.

ANUNCIO,.
eie Ni fe,

Venta.

A voluntad de su dueño se ven
las fincas que so expresa 	 ä

con tieuacion.

Un cortijo nombrado de Cula-

ta en el término de Porcuna, com-

puesto de casa, Grial) y pajares y

número de 99 fanegas de tierra en

cinco pedazos plantados recientemen-
te de estacar.

Una haza de tierra sitio de la Sar-
teneja, en dicho término, de cabida de

7 fanegas yl °celemines.

Otra id. en el Cabezo, del mismo
término, con 5 fanegas 4 ceiemiues.

Otra id. en la Culebrilla. id . con
3 fanegas.

Otra id. en las Hitas del Balate,
id. con 6 id. 7 1'2 celemines.

Otra id en los Llanos del Pesco-

lar, id. con 	 id.

Otra id. en Santa Ella, id. con 4

id. 7 celemines.
Una hacienda de olivar nombrada

rasa de las Tinajas, en el pago de los
Rubiales, término 	 Aodajar, ceta.

puesta de casa, molino aceitero, bo-

degas, atroges y &mas oficinas ne-
cesarias para la labranza y número de

3,145 olivos poco mas ó menos, ()jai-

didas en los cuartos siguientes:

Cuarto del Cer o Ca-
ballero 	 435

Cuarto Cillerizo 	 373

Cuarto Colorado 	 523

Cuarto del 1\ifio 	 172

Cuarto Chico 	 449

Cuarto de la Casa. 	 364

Cuarto de las Cañas 	 700

Cuarto del Casero!, 	 432

Un " pedazo de tierra calma des-

montada, de cabida de 7 fanegas, lin-

dando con el Cuarto del Cerro, y una

alameda negra en medio de la pose-
sion,

Las personas que deseen intere-

sarse en su adquisicion, bien sea por

el todo õ parte de las fincas, podrán

dirigirse en Andujar ä José Me-

tino, quien se halla autorizado com-

petentemente y facilitará cuantas ns-
ticias sean necesarias y conducentes
al objeto. 	 8 -

Comision principal de Ventas
de Bienes Nacionales

•nnn•n

EspoSicion Histórico-Crítica
los sistemas filosóficos modernos y
verdaderos principios de la cien-
cia, por D. Patricio de Azúrate:
se halla de venta en Madrid en
el establecimiento de Mellado, ca-
lle de Sta. Teresa, núm. 8, al pre-
cio de 8 rs.

A dmiuistracion del Excmo. Sr. Du-

que de Medinstedi de SaNtistevan

En Cañete de las Torres. —El cortijo

denominado de los Rubios, sito en el

término de esta villa, y propio del

Excmo. Sr. Duque de Medinaceli, se

arrienda por 6 años, por el tipo de

200 fanegas de trigo, 100 de ceba-
(l a y 500 rs. d dadivas en cada

uno: quien quisiera hacer proposiei

dones acuda el dia 10 de Mayo del

presente año, á las 10 de la mañana

a la casa Castillo en dicha villa,

donde estará de manifiesto el pliso de
condiciones.

Cañete de. las Torres 2 de Abril
de 1062. —El Administrador, Fran-

cisco Perez Zimbrelo.

En :a imprenta de 1). Fausto•Gar-

cia-Teria, ...Ale de S. Fer nando neo).

34, se brillan de venta las obras I -

guien tes

Ley hipotecaria, Edicion

ra•
Legislacion hilotecaria, que

contiene la ley de 8 de Fe-

brerode 1861 el Reglamento

general para su egecucion

los modelos é instruccion

para redactar los instrumen-

tos publiros sugetosä regis-

tro, las tarifas arancelarias,

la nueva ley del papel sella-

do, &c. &c. 	 19 ti.

Diccionario manual para uso

de papel sellado. 	 8 rs-

Código penal -de Espa4a, edi-
cioo oficial, 	 16 ni,

Ley de enjuiciamiento civil,
edirion oíiiul, 	 48

Código de comercio, edicion

oficial, 	 25 ri•

Ley dc quintas. 	 10

CORDOBA.— I 862.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA 'UNA,

calle de San Fernando m'antro 34.
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